
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE LAS LEYES GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, Y FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA; Y EXPIDE LA LEY GENERAL DE RESULTADOS GARANTIZADOS, A CARGO DEL 

DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El suscrito Jorge Álvarez Máynez, diputado federal, integrante de la fracción parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano, y en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 

1, fracción I, y artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, somete a la consideración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y se expide la Ley General de Resultados Garantizados, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Actualmente, vivimos en un grave contexto de desconfianza de la ciudadanía hacia los representantes 

populares y, en general, hacia la clase política, situación que debilita a nuestra democracia. Según el 

Latinobarómetro 2016, el apoyo a la democracia en México se sitúa en 48% (frente al 54% de 

promedio en la región) y se encuentra entre los países en los que una mayoría (en el caso específico, 

un 57%) prefiere la restricción de libertades a la sociedad a cambio de orden1 . 

Asimismo, un abrumador 76% de los mexicanos dijo que el gobierno estaba al servicio de los grupos 

de poder y no de la gente, al tiempo que solo 1 de cada 4 ciudadanos en México aprueba a su gobierno 

(13% menos que el promedio de la región). Otro problema muy grave es la baja participación en los 

ejercicios electorales, pues el abstencionismo reina durante las elecciones debido, en gran parte, a la 

falta de confianza por parte de la ciudadanía hacia los partidos políticos: durante el proceso electoral 

federal de 2015, sólo sufragó el 47.72% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal.2 * 

En suma, la percepción es que el sustento democrático del Estado constitucional dejó de tener 

consenso social y que la clase política está al servicio de intereses ajenos a los de los ciudadanos. Es 

evidente la crisis de gobernabilidad y representatividad. 

Uno de las principales causas de esta crisis de legitimidad y confianza, es la falta de compromiso 

respecto de las propuestas que los candidatos adquieren en campaña, y su falta de cumplimiento. Los 

candidatos a cargos de elección popular se presentan en las contiendas electorales con una serie de 

propuestas que, después de resultar electos, no se sienten obligados a cumplir, práctica que se ha 

vuelto el común denominador, y que lleva al olvido de los compromisos adquiridos con los electores, 

quedando al arbitrio y voluntad del funcionario público electo, su eventual cumplimiento. 

Es decir, el votante toma la decisión de ejercer el sufragio en la mayoría de las ocasiones en función 

de lo que el candidato promete sin que ningún instrumento jurídico le asegure al ciudadano que se 

llevará a cabo. Es decir, se deja a la buena voluntad del político que asuma su responsabilidad y 

cumpla con lo dicho. 



La relevancia de las promesas de campaña reside en el hecho de que representan el primer contacto 

entre los candidatos y sus electores. Son el medio por el cual se empiezan a adquirir compromisos 

entre los futuros representantes populares y el soberano, es decir, el pueblo. En ese sentido, dado que 

nuestro sistema de gobierno es, por mandato Constitucional, una democracia representativa, resulta 

indispensable que los gobernantes obedezcan el mandato que los votantes expresan en las urnas. Una 

de las maneras de obedecer el mandato popular es, precisamente, cumpliendo con las promesas de 

campaña. 

Lo anterior ha propiciado que, demagógicamente, algunos candidatos firmen sus promesas ante 

notario público bajo la supuesta intención de otorgar certeza a los posibles votantes. Sin embargo, la 

realidad no cambia, los candidatos y después gobernantes no cumplen con lo prometido, 

repercutiendo en la creciente distancia entre ciudadanos y autoridades y profundizándose aún más la 

desconfianza en nuestro sistema político. 

Por ejemplo, el Presidente Enrique Peña Nieto, durante el proceso electoral federal de 2011-2012, en 

su carácter de entonces candidato de la coalición conformada por los Partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, firmó ante notario público 266 compromisos de los 

cuales, al 14 de noviembre de 2016 –y de acuerdo con la Unidad de Datos del medio digital Sin 

Embargo–, había cumplido sólo el 22.9 por ciento, es decir, 61 de los compromisos asumidos habían 

sido o. En ese o, el Presidente registró un promedio de cumplimiento de 15.25 compromisos por año. 

Si esa cifra se mantuviera, el Presidente requeriría de otros 13.44 años para terminar de dar 

cumplimiento a sus 266 compromisos. 

Por su parte, el INAI –al discutir la solicitud de un particular en donde se pedía el informe detallado 

de cuántos compromisos son, cuáles se cumplieron y cuántos aún no– señaló que, de acuerdo con 

documentos de Presidencia, de 266 compromisos que el Presidente de la República, Enrique Peña 

Nieto, prometió durante su campaña en 2012, sólo ha cumplido 93, es decir, el 34.96%. De dichos 

compromisos, que se dividieron en ocho rubros, en el ramo de fortalecimiento de la democracia, la 

transparencia, acceso a la información y derechos humanos no se ha cumplido ninguno3 . 

De igual manera, y por citar algunos ejemplos, entre los compromisos que Enrique Peña Nieto 

contrajo durante su campaña, bajo el slogan Te lo firmo, te lo cumplo , se encontraban el proyecto de 

un tren rápido México-Querétaro, el tren transpeninsular Mérida-Puerto Venado y el Centro de 

Convenciones de Córdoba, Veracruz. Los tres proyectos fueron cancelados. 

Asimismo, en materia educativa ha incumplido su promesa de dotar de luz, agua, baños, mobiliario, 

equipo e instalaciones en buen estado para las escuelas de todas las comunidades indígenas del país; 

y la de alcanzar la cobertura universal en educación media superior. De igual manera, el Presidente 

Enrique Peña Nieto se comprometió a que la Reforma Energética pondría fin a los ?gasolinazos?, con 

los resultados adversos que todos conocemos. 

Otro ejemplo claro de un gobernante que realizó promesas sin el interés de llevarlas a cabo, es el caso 

del ex gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz, quien durante su campaña, el 

gobernador Rodrigo Medina realizó 195 promesas de campaña, pero tras seis años de administración, 

sólo cumplio el 46 por ciento de éstas.4 

Es así que, podría realizarse una amplia lista de candidatos y representantes populares que no han 

cumplido con lo que han prometido. Lo más grave es que dicha traición a la confianza del elector no 

es castigada, pues la ciudadanía no cuenta con los mecanismos ni los medios institucionales para 



evaluar el cumplimiento de las promesas de campaña, ni su desempeño a lo largo de la duración de 

los cargos públicos. 

En una democracia representativa, en vías de consolidación, como la mexicana, es necesario 

fortalecer la rendición de cuentas como un instrumento fundamental para que la ciudadanía ejerza el 

control sobre quienes detentan el poder, para evitar el abuso del mismo y garantizar que los 

gobernantes cumplan su mandato con transparencia, honestidad y eficacia. 

De acuerdo con Guillermo O´Donnell, existen dos clases de rendición de cuentas: la horizontal; y, la 

vertical. La primera se refiere a los controles que ejercen mutuamente los entes estatales, por ejemplo, 

el control del ejercicio del gasto del Poder Ejecutivo, por parte del Congreso de la Unión. Por otra 

parte, la rendición de cuentas vertical es realizada por el gobierno hacia la ciudadanía: por medio de 

procesos electorales, incluidos los ejercicios de ratificación de mandato, los gobiernos se obligan a 

rendir cuentas y ser evaluados por los ciudadanos. El medio con que estos cuentan para aprobar o 

reprobar a los representantes, es el voto.5 

Para Andreas Schedler, académico del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), la 

rendición de cuentas en el ámbito político es un concepto de dos dimensiones que denota, por un lado, 

la obligación de los políticos y funcionarios públicos de informar y justificar sus actos y, por el otro, 

la capacidad para imponer sanciones negativas a los funcionarios y representantes que violen ciertas 

normas de conducta.6 

La definición es clara, no solo es necesario que los políticos informen y hagan de sus avances de 

gobierno un discurso, se requiere y urge fortalecer la capacidad institucional para sancionar a aquellos 

que no han cumplido. En suma, para que el gobierno pueda rendir cuentas a la ciudadanía, se necesita 

desarrollar un marco jurídico, político e institucional, que delimite los derechos de los ciudadanos y 

las correlativas obligaciones del gobierno. Se debe especificar quién será competente para vigilar y 

evaluar el ejercicio del poder, así como los medios con que se cuenta para, en su caso, sancionar a 

sus gobernantes. El objetivo final de la evaluación gubernamental es ?avanzar hacia un gobierno por 

resultados; a un gobierno efectivo, eficiente y eficaz en su actuar y que sea capaz de dialogar de forma 

constructiva con su principal evaluador: el ciudadano.?7 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene por objeto impulsar la creación de una Ley de Resultados 

Garantizados, que desarrolle y regule un nuevo mecanismo de rendición de cuentas de los 

representantes populares hacia la ciudadanía, a fin de obligar a quienes han sido candidatos a cargos 

de elección popular a cumplir cabalmente sus promesas de campaña, de manera transparente y en un 

tiempo determinado. Asimismo, se plantea empoderar a la ciudadanía, dotándola de una herramienta 

de democracia participativa para sancionar a sus representantes, en el caso de que hayan incumplido 

con sus promesas: la ratificación de mandato. 

El proceso planteado por la Ley de Resultados Garantizados para garantizar el efectivo cumplimiento 

de las promesas de campaña, es el siguiente: 

1. Todo candidato a un cargo de elección popular tendrá la obligación de registrar un informe de 

promesas de campaña ante los organismos electorales federal o locales, a más tardar, veinte días 

antes de que se lleve a cabo la elección. 

2. El informe de promesas de campaña del candidato electo será remitido a las autoridades 

correspondientes, a fin de que publiquen y publiciten en el Diario Oficial de la Federación o o en 



las respectivas Gacetas Gubernamentales de las entidades federativas, dentro de los cinco días 

siguientes al del inicio del cargo. 

3. Una vez electos, los servidores públicos estarán obligados a rendir anualmente un informe 

detallado acerca del estado de cumplimiento de sus promesas de campaña, mismo que deberá ser 

publicado en el Diario Oficial de la Federación o en las respectivas Gacetas Gubernamentales de 

las entidades federativas. 

4. A partir del día en que los informes sean publicados, los ciudadanos inconformes con el 

contenido de los mismos, tienen el derecho a solicitar a los organismos garantes del derecho de 

acceso a la información federal o locales una opinión técnica acerca de la veracidad del estado de 

cumplimiento en que se encuentren las promesas de campaña, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6o. Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

5. Si de la opinión técnica de los organismos garantes del derecho de acceso a la información 

federal o locales se desprende que existe una desproporción grave, evidente e injustificada entre lo 

prometido por los candidatos durante las campañas y los avances logrados durante el periodo 

evaluado, los ciudadanos tendrán el derecho de solicitar la celebración del ejercicio de ratificación 

de mandato de los representantes electos. 

Cabe señalar que, respecto de la revocación o ratificación de mandato, la constitucionalidad de dicha 

figura ha sido defendida por el Ministro Arturo Zaldívar al emitir un voto particular en la acción de 

inconstitucionalidad 8/2010. En dicho voto, el Ministro sostuvo que la democracia se puede clasificar, 

en general, en tres tipos: “directa, por la cual, las decisiones colectivas se toman directamente por la 

ciudadanía; representativa, en la cual, hay un nombramiento de un representante para que éste sea 

quién, en nombre de los electores, tome las decisiones; y, por último la semidirecta o participativa en 

la que se conjugan las características de los otros dos modelos de democracia.8 

Consecuentemente, la ratificación de mandato, al igual que figuras como el referéndum y el 

plebiscito, son herramientas de la democracia participativa, las cuales constituyen formas de 

participación ciudadana que se instauran como correctivos a las deficiencias del funcionamiento de 

las instituciones democráticas de representación.9 De manera que, si bien el artículo 40 constitucional 

indica que nuestra democracia es representativa, el ministro Zaldívar estima que de ello no se 

desprende ningún impedimento a que las entidades recurran a instrumentos de la democracia 

participativa para mejorar el sistema representativo. 

En ese tenor, el ministro Zaldívar concluye que “los procedimientos e instituciones de la democracia 

participativa no son excluyentes con el sistema de representación, sino que pueden ser elementos 

complementarios para construir y legitimar una democracia constitucional, siempre y cuando éstos 

no pretendan sustituir al sistema representativo, sino únicamente mejorar su funcionamiento a través 

de una mayor participación ciudadana que lo fortalezca”.10 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 

de: 

DECRETO 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y, expide la Ley General de Resultados Garantizados. 

PRIMERO. Se reforma la fracción IV del artículo 36, así como los artículos 39, 73, fracción XXIX-

Q, 83, 84, 99, 115, fracción I, 116, fracción I, 122, fracción IV, y se añade un fracción IX al artículo 

35, y una fracción X al artículo 99, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. a VII. ...; 

VIII. ... 

1o. ... 

a) ...; 

b) ...; 

c) .... 

..., 

2o. ...; 

3o. ...; 

4o. ...; 

5o. ...; 

6o. ...; y 

7o. ... 

IX. Votar en la ratificación de mandato del Presidente de la República, Gobernadores, Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, Presidentes Municipales y Alcaldes, que se sujetarán a 

lo siguiente: 

1o. Será convocada por el Instituto Nacional Electoral, después de transcurrida la mitad 

del mandato para el que fueron elegidos o derivado del incumplimiento, sin justificación, 

de compromisos y promesas adquiridos y registrados ante el Instituto Nacional Electoral, 

durante la campaña de la cual fueron electos; 

2o. La ratificación de mandato de Presidente de la República y Gobernadores, se realizará 

en la fecha en que convoque el Instituto Nacional Electoral; la ratificación de mandato de 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Presidentes Municipales y Alcaldes se realizará 

en términos de lo dispuesto en las Leyes correspondientes; 



3o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

4o. Los resultados podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI 

del artículo 41, así como del artículo 99 de esta Constitución; y 

5o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. a III. ... 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, 

que en ningún caso serán gratuitos, cumpliendo con las promesas y los compromisos, acordes 

a las facultades y obligaciones propias del cargo de elección popular, adquiridos con el elector 

durante la campaña política, en términos de la Ley; y 

V. 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno, así como de revocar o ratificar 

el mandato del Presidente de la República, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, Presidentes Municipales y Alcaldes, en términos de lo dispuesto por esta Constitución 

y por la Ley reglamentaria. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. ... 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consultas populares y ratificación de mandato. 

XXIX-R. a XXX. ... 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años, salvo 

que se revocase su mandato en términos de los dispuesto en esta Constitución. El ciudadano que 

haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de 

interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y 

por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

El Presidente será sujeto al procedimiento de ratificación de mandato de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en esta Constitución y en las Leyes reglamentarias correspondientes. 

Artículo 84. ... 

.... 



Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período respectivo, o 

si se revocase su mandato en términos de lo dispuesto en esta Constitución, si el Congreso de la 

Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número 

total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará 

en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que 

disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a dicho 

nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el período 

respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la realización de 

la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su 

encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso electoral. 

.... 

.... 

.... 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 

105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del 

Poder Judicial de la Federación. 

.... 

.... 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. a IX. ...; 

X. Las impugnaciones que se presenten sobre la ratificación o revocación de mandato de 

Presidente de la República, Gobernadores, Presidente Municipales y Alcaldes, y 

XI. Las demás que señale la ley. 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 



.... 

.... 

.... 

.... 

Artículo 115. ...: 

I. .... 

.... 

Los Presidentes Municipales serán sujetos al procedimiento de ratificación de mandato de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en esta Constitución y en las Leyes reglamentarias 

correspondientes. 

Si se revocase el mandato a alguno de los Presidentes Municipales, se procederá según lo 

disponga la Ley. 

.... 

.... 

...; 

II. a X. ... 

Artículo 116. ... 

..: 

I. .... 

.... 

.... 

... 

a) ...; 

b) ... 

... 



Los gobernadores de los Estados serán sujetos al procedimiento de ratificación de mandato 

de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta Constitución y en las Leyes 

reglamentarias correspondientes. 

II. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

A. ... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

III. a VI. ... 

... 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por un 

Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. Los 

integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 

corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 

Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada demarcación territorial 

determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán 

electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los 

concejales. Los Alcaldes serán sujetos al procedimiento de ratificación de mandato de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en esta Constitución y en las Leyes reglamentarias 

correspondientes. 

b) a f) ... 



VII. a XI. V 

SEGUNDO. Se adiciona un inciso r), recorriendo los subsecuentes, al artículo 44, un inciso f) al 

artículo 394, recorriendo los subsecuentes, un inciso f) al artículo 445, recorriendo el subsecuente, y 

un inciso ñ), al artículo 446, recorriendo el subsecuente, todos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) a q) ... 

r) Registrar el informe de promesas y compromisos de campaña que para cada proceso 

electoral deben presentar los candidatos y solicitar su Publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. El informe de promesas y compromisos de campaña, deberá contener, cuando 

menos, lo siguiente: 

i) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella 

dactilar del solicitante; 

ii) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

iii) Lista de promesas y compromisos de campaña, acordes a las facultades y obligaciones 

propias del cargo de elección popular, señalando de manera detallada el plazo, así como de 

las medidas jurídicas, materiales y/o económicas mediante las cuales se pretende darles 

cumplimiento cabal; 

s) a jj) ... 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) a e) ... 

f) Enviar el informe de promesas y compromisos de campaña al Instituto; 

g) a p) ... 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular 

a la presente Ley: 

a) a d) ... 

e) ...; 



f) No presentar el informe de promesas y compromisos de campaña, establecido en esta Ley, 

y 

g) .... 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección 

popular a la presente Ley: 

a) a m) ... 

n) ...; 

ñ) No presentar el informe de promesas y compromisos de campaña, establecido en esta Ley, 

y 

o) ... 

TERCERO. Se adiciona un artículo 25 Bis, y una fracción XI al artículo 41, recorriendo la 

subsecuente, ambos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 

quedar como sigue: 

Artículo 25 Bis. Además de lo señalado en el artículo 24 de esta Ley, los sujetos obligados, cuyo 

nombramiento derive de un cargo de elección popular, deberán rendir un informe anual 

respecto del cumplimiento de promesas y compromisos adquiridos, acordes a las facultades y 

obligaciones propias del cargo de elección popular, durante la campaña electoral, de la que 

derive su mandato. 

Para el caso de los Diputados federales y locales, deberá incluirse un apartado sobre la 

aprobación de la Ley de Ingresos y en el Presupuesto que corresponda a cada año, en el que 

funde y motive el sentido de su voto. 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal, en la Ley de Resultados 

Garantizados y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. X. ... 

XI. Emitir la opinión que soliciten los particulares, respecto del cumplimiento de promesas 

y compromisos adquiridos, acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 

elección popular, durante la campaña electoral por parte de sujetos obligados de esta Ley, 

cuyo mandato derive de elección popular, y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones en la materia. 

CUARTO. Se adiciona un artículo 12 Bis, y una fracción XXV al artículo 21, ambos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 



Artículo 12 Bis. Además de las obligaciones señaladas en el artículo 11 de esta Ley, los sujetos 

obligados, cuyo nombramiento derive de un cargo de elección popular, deberán rendir un 

informe anual respecto del cumplimiento de promesas y compromisos adquiridos, acordes a las 

facultades y obligaciones propias del cargo de elección popular, de la que derive su mandato. 

Para el caso de los Diputados federales y locales, deberá incluirse un apartado sobre la 

aprobación de la Ley de Ingresos y en el Presupuesto que corresponda a cada año, en el que 

funde y motive el sentido de su voto. 

Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Emitir la opinión que soliciten los particulares, respecto del cumplimiento de 

promesas y compromisos adquiridos, acordes a las facultades y obligaciones propias del 

cargo de elección popular, durante la campaña electoral por parte de sujetos obligados de 

esta Ley, cuyo mandato derive de elección popular, y 

XXV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras disposiciones aplicables. 

QUINTO. Se expide la Ley General de Resultados Garantizados, para quedar como sigue: 

Ley General de Resultados Garantizados 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional. 

Tiene por objeto regular la realización, publicidad y cumplimiento de las promesas de campaña por 

parte de los candidatos a cargos de elección popular, así como sancionar su incumplimiento, a fin de 

garantizar la rendición de cuentas del Estado Mexicano, prevista en los artículos 6o., 26, 73, 79, 116, 

122 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2o. Para efectos de esta ley, se entenderá por promesas de campaña aquellas acciones de 

gobierno, propuestas o proyectos, acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 

elección popular, cuya futura e imprescindible realización haya sido prometida por los candidatos a 

los votantes y, a través de las cuales, los candidatos adquieren la obligación de cumplimiento. 

Artículo 3o. Los candidatos a todo cargo de elección popular tienen la obligación de realizar el 

registro de su informe de promesas de campaña, acordes a las facultades y obligaciones propias del 

cargo de elección popular, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral o de los 

organismos públicos electorales de las entidades federativas. Dicho registro deberá llevarse a cabo, a 

más tardar, quince días antes a aquel en que se lleve a cabo la elección. 

Artículo 4o. El informe de promesas de campaña a que se refiere el artículo anterior, deberá contener, 

cuando menos, lo siguiente: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 

solicitante; 

II. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 



III. Lista de promesas de campaña, acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 

elección popular. 

En la lista a que se refiere la fracción III del presente artículo, el candidato o candidata deberá señalar, 

al menos, diez promesas de campaña, acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 

elección popular, señalando de manera detallada el plazo, así como de las medidas jurídicas, 

materiales y/o económicas mediante las cuales se compromete a darles cumplimiento cabal. 

Artículo 5o. El informe de promesas de campaña del candidato que resulte electo será publicado, por 

orden del Consejo General del Instituto Nacional Electoral o de los Organismos Públicos Locales de 

las entidades federativas, en el Diario Oficial de la Federación o en las respectivas Gacetas 

Gubernamentales de las entidades federativas, dentro de los cinco días siguientes al del inicio de su 

periodo en el cargo. 

Artículo 6o. Una vez electos, los servidores públicos estarán obligados a rendir, anualmente, un 

informe de cumplimiento de promesas de campaña, que constará de un estudio detallado acerca del 

estado de cumplimiento que se encuentran las promesas. Dichos informes deberán ser publicados en 

el Diario Oficial de la Federación o en las respectivas Gacetas Gubernamentales de las entidades 

federativas, según corresponda. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los ciudadanos puedan solicitar información por medio del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o de los 

organismos garantes de las entidades federativas, para conocer el estado de cumplimiento de las 

promesas de campaña en cualquier momento del periodo para el que fue elegido el servidor público. 

Artículo 7o. A partir del día en que los informes sean publicados, los ciudadanos inconformes con el 

contenido de los mismos, tienen el derecho a solicitar al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o a los organismos garantes de los Estados y de la 

Ciudad de México una opinión técnica acerca de la veracidad sobre el estado de cumplimiento en que 

se encuentren las promesas de campaña. 

Si de la opinión técnica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales o de los organismos garantes de los Estados y de la Ciudad de México se 

desprende que existe una desproporción grave, evidente e injustificada entre lo prometido por los 

candidatos durante las campañas y los avances logrados durante el periodo evaluado, de tal manera 

que se estime que el cumplimiento cabal de las promesas de campaña resultará imposible durante la 

duración del cargo para el que fueron elegidos, los ciudadanos tendrán el derecho de solicitar la 

ratificación o revocación del mandato de los funcionarios electos mediante voto popular, en los 

términos de la Constitución y las leyes secundarias en la materia. 

La opinión técnica que emita el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales o los organismos garantes de los Estados y de la Ciudad de México 

deberá circunscribirse únicamente al cumplimiento de aquellos compromisos y promesas adquiridas 

durante la respectiva campaña, que se encuentren dentro del marco de facultades y obligaciones 

Constitucionales y legales propias del cargo de elección popular. 

Artículo 8o. La solicitud de revocación de mandato a que se refiere el artículo anterior, deberá 

realizarse en los siguientes términos: 



I. Será convocada, después de transcurrida la mitad del mandato para el que fueron elegidos, por 

el Instituto Nacional Electoral, o derivado de la opinión técnica que emita el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o de los organismos 

garantes de los Estados y de la Ciudad de México respecto del incumplimiento, sin justificación, 

de compromisos y promesas adquiridos y registrados ante el Instituto Nacional Electoral, durante 

la campaña de la cual fueron electos, que se encuentren dentro del marco de facultades y 

obligaciones Constitucionales y legales propias del cargo de elección popular; 

II. El Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas 

tendrán a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados; 

III. Los resultados podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del 

artículo 41, así como del artículo 99 de esta Constitución; y Las leyes establecerán lo conducente 

para hacer efectivo lo dispuesto en la presente fracción. 

Artículo 9o. En caso de que el mandato sea revocado, se procederá de inmediato a cubrir la falta 

absoluta del representante conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, así como en las 

respectivas Constituciones locales, leyes secundarias. 

Artículo 10. Constituyen infracciones de los candidatos a cargos de elección popular a la presente 

Ley, no presentar el informe de promesas de campaña establecido en esta Ley, que será sancionado 

con la pérdida de la candidatura. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, deberá emitir en un plazo de 120 días la legislación secundaria que regule la figura de 

ratificación de mandato. 

CUARTO. Los Congresos de las entidades federativas deberán adecuar sus respectivas 

Constituciones y Leyes en la materia, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. 

QUINTO. Los Congresos locales de las entidades federativas, una vez publicado el Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán emitir en un plazo de 120 días la legislación local que regule 

la figura de ratificación de mandato. 
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